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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 12 de febrero de 2025 N° 30217-B

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 10
(De martes 11 de febrero de 2025)

QUE EXCEPTÚA AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DEL ALCANCE DE LA RESOLUCIÓN DE GABINETE N° 33 DE 16
DE MARZO DE 2022 QUE AUTORIZÓ EL PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONTRATACIÓN PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET (211) UTILIZANDO LA PLATAFORMA DE LA RED NACIONAL
MULTISERVICIOS (RNMS), POR PARTE DE TODAS LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y, SE LE AUTORIZA AL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN LA CONTRATACIÓN DE ESTE SERVICIO, SIN UTILIZAR LA PLATAFORMA DE LA
RED NACIONAL MULTISERVICIOS (RNMS), ESPECÍFICAMENTE Y SÓLO PARA LA CELEBRACIÓN DE UNA
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE
SERVICIO DE ACCESO A INTERNET PARA PLANTELES EDUCATIVOS A NIVEL NACIONAL”, POR EL MONTO
APROXIMADO DE CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS BALBOAS CON
00/100 (B/.59,360,700.00)

Resolución de Gabinete N° 11
(De martes 11 de febrero de 2025)

QUE EMITE CONCEPTO FAVORABLE Y AUTORIZA AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PARA LA
TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE SERVICIOS LEGALES N° DAYF-012-2021, CELEBRADO CON LA
FIRMA FOLEY HOAG LLP, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO APODERADOS LEGALES EXTERNOS
PARA REPRESENTAR AL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ EN EL ARBITRAJE INTERNACIONAL DE
INVERSIÓN INTERPUESTO POR SACYR, S.A., CONTRA LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, INICIADO BAJO EL
REGLAMENTO DE ARBITRAJE DE LA COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO
MERCANTIL INTERNACIONAL (CNUDMI), POR EL MONTO DE CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD$4,900,000.00)

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto N° 21-A
(De miércoles 05 de febrero de 2025)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES ENCARGADOS

Decreto N° 23
(De viernes 07 de febrero de 2025)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL, ENCARGADOS

Decreto N° 27
(De martes 11 de febrero de 2025)

QUE DESIGNA AL MINISTRO Y VICEMINISTRA DE AMBIENTE, ENCARGADOS

Decreto N° 28
(De martes 11 de febrero de 2025)
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QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE CULTURA, ENCARGADA

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Ejecutivo N° 6
(De miércoles 12 de febrero de 2025)

QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 554 DE 30 DE OCTUBRE DE 2014 "QUE
REGLAMENTA EL SISTEMA NACIONAL DE TESORERÍA Y LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO NACIONAL"

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto Ejecutivo N° 4
(De miércoles 12 de febrero de 2025)

QUE AUTORIZA EL CAMBIO DE NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO SANTA RITA A CENTRO EDUCATIVO
SANTA RITA DE CASIA, UBICADO EN LA REGIÓN ESCOLAR DE COCLÉ, DISTRITO DE ANTÓN, CORREGIMIENTO
DE SANTA RITA, CALLE PRINCIPAL

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Decreto Ejecutivo N° 1
(De miércoles 12 de febrero de 2025)

QUE ORDENA LA EXPROPIACIÓN DE LA FINCA NO.3036 CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 1001, SITUADA EN LA
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, POR MOTIVOS DE INTERÉS SOCIAL URGENTE
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No. ~ 

De 1 de t~ de 2025 

Que designa al Ministro y Viceministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, encargados 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

ARTÍCULO l. 

ARTÍCUL02. 

ARTÍCUL03. 

DECRETA: 

Designar a GREGORIO ORDÓÑEZ HUETE, actual 
Viceministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, como Ministro 
de Trabajo y Desarrollo Laboral, encargado, del 7 al 9 de 
febrero de 2025, mientras la titular, JACKELINE MUÑOZ 
DE CEDEÑO, se encuentre ausente. 

Designar a DARÍO SANDOV AL SHAIK, actual Secretario 
General, como Viceministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, 
encargado, del 7 al 9 de febrero 2025, mientras el titular, 
Gregorio Ordóñez Huete, se encuentre ejerciendo funciones de 
Ministro encargado. 

Estas designaciones rigen a partir de la Toma de Posesión del 
cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá a los ~ ( :¡ ) días del mes de ~ dedos 

mil veinticinco (2025). 
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ARTÍCULO l. 

ARTÍCUL02. 

DECRETO No. 2,~ 

De 1/ de f-'~de 2025 

Que designa a la Viceministra de Cultura, encargada 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECRETA: 

Designar a IVIS V. MORENO C., actual Secretaria General, 
como Viceministra de Cultura, encargada, del 12 al 19 de 
febrero de 2025, inclusive mientras la titular, ARIANNE 
MARIE BENEDETTI DÍAZ, se encuentre en misión oficial. 

Estas designaciones rigen a partir de la Toma de Posesión del 
Cargo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá a los // días del mes de -f ..RÍruJuy de dos mil veinticinco 
(2025). 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DECRETO EJECUTIVO No. (., 
De J f). de "f ..JNM- de 2025 

Que modifica los artículos 25 y 26 del Decreto Ejecutivo No. 554 de 30 de octubre de 2014 
"Que reglamenta el Sistema Nacional de Tesorería y la Cuenta Única del Tesoro Nacional". 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al numeral 14 del artículo 184 de la Constitución Política, son atribuciones 
que ejerce el presidente de la República, con la participación del Ministro respectivo, 
reglamentar las leyes que lo requieran para su mejor cumplimiento, sin apartarse en ningún 
caso de su texto ni de su espíritu; 

Que mediante de la Ley 97 de 21 de diciembre de 199&, se crea del Ministerio de Economía 
y Finanzas de Panamá, como tesultado"de la fusión .de lo.s Ministerios de Hacienda y Tesoro 
y de Planificación y Política E'.conómiéai · ... 

Que a través de la Ley 56 ·de 17 de septiembre de 2013> se crea el Sistema Nacional de 
Tesorería y la Cuenta Única del Tesoro Nacional, ·cuyareptesentación se encuentra en la 
Dirección General de Tesorería ·y: adscrita al V~t~roJiiisforio d6 Finanz~s del Ministerio de 

. ~, . _ •.• r -~-- ~ \~ ·. ;, ... '.,, .. -..,: ·'-· 

Economía y Finanza~; · ::::i.. · . ;_ ,. : -,~ , '' "-~- • 

. .•... ~::; ~:·; ~;; ' '?':~~~~:.:;:: . ~ . . 
Que el Decreto Ejecutivo No.554 dé 30de oqtubre de2014, reglamenta el Sistema Nacional 
de Tesorería y la C,uenta Única delTe~Ófo.N~9íQ'~fJ.ú'~ ; : --¡ 

. ' " '< r:::~;\:~ ,-;~~-.-.. -~ :~·-::: ./>.. ' ' J l_::-
Que los artículos 25s 26 del Dec'reto ~~j~C:µüV:o.·No.554' de 30 de· octubre de 2014, crean el 
Comité Técnico de Tesorería, establetí~ridó''su obj~tivo, función e integración; 

. . . .· ... . . <:.:::; , · .;.}I2:7 . 
Que los mencionados artículos 25 y26 dél'L)é9retoEjecutivCX:No.554 de 30 de octubre de 
2014, requieren ser modificados . con la final1d~d de incluir urt nuevo miembro al Comité 
Técnico de Tesorería, así como defirtir nuevas funcioñes; 1 

1
· 

Que con el fin de realizar una consolidación estratégica dela data que manejan las direcciones 
que forman y formarán parte del Comité Técnico de Tesorería, se requiere modificar los 
artículos supra citados, para una actualización periódica de la programación financiera del 
Sector Público no Financiero, de corto, mediano y largo plazo que realiza el Ministerio de 
Economía y Finanzas, que sirve de base para la formulación del anteproyecto de Presupuesto 
General del Estado y para la preparación de la programación anual de caja; 

Que, en atención a las consideraciones expuestas, 

DECRETA: 

Artículo l. Se modifica el artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 554 de 30 de octubre de 
2014, así: 

Artículo 25. Objetivo y Funciones. El Comité Técnico de Tesorería tendrá como función 
principal, recomendar y revisar las políticas y acciones relativas a la gestión de las tesorerías 
institucionales. Por lo anterior deberá: 
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1. Recomendar al gobierno central y a las empresas públicas no financieras, políticas 
y acciones relativas a la gestión de tesorerías en sus respectivas áreas; 

2. Revisar y evaluar trimestralmente las cotizaciones de pago en atención al 
desarrollo de las operaciones del sector público no financiero, relativa a los 
niveles de recaudación de ingresos y pagos efectivamente realizados; 

3. Verificar el cierre de los balances trimestrales anuales sobre la situación 
financiera consolidada del sector público no financiero; 

4. Recomendar a la Dirección General de Tesorería las directrices y requerimientos 
de los procesos de sustitución de los soportes documentales por soportes 
electrónicos, requeridos para el desarrollo de sus funciones; 

5. Emitir recomendaciones a la Dirección General de Tesorería para participar en la 
elaboración y actualización periódica de la programación financiera del Sector 
Público no Financiero, de corto, mediano y largo plazo que realiza el Ministerio 
de Economía y Finanzas, la cual sirve de base para la formulación del 
anteproyecto de Presupuesto General del Estado y para la preparación de la 
programación anual de caja. 

Artículo 2. Se modifica el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 554 de 30 de octubre de 
2014, así: 

Artículo 26. Integración. f.lG~mité;"fécnico de Tésorería>estará integrado por: 
.· . · . ...., 

l. El Director:Genera~:éÍ~ Tesorería del MEF, q~l~ri lo presidirá; 
• r· '\. - ,;.- • .:. . -;;. • 

2. El Director General de Ingresos del MEF; , ' 
3. El Director .de i;>resupue~to de la Nación; d~l MEF; · 
4. El Director de/Políticas f>.úoHca:s. delMEF;~- · :·· · 

J . • ... :... ... . './1 ' '{ •. : ,. -. '· '\J ; " \ . '. ; . . - : 

5. El Direct.or1Naciona) de ContabiJidad _dela CG,R; \ 
1 ( •1 1 .. .. - ~--- : J .11 · : --: . : .,, .· . ...... , 1 ·-· . ..•• _-- i 

6. El Director de Finaneiamiento Publico .del MEF; 
7. Un répresentante del iBNP; designado por"su"-cierente General. 

~ .. ' ' ·~f;F;~ ~- l~-_:---; ~ ·,;1 :1 1 

Articulo 3. Este Decreto Ejecuüvo modifica los artíCri,lps125 y 26 del Decreto Ejecutivo No. 
554 de 30 de octubr~ de 2014. · \~~~=-~_::~::.º : ~ . - ·.: ·¡?JI' 1 1 

~: • -- .. - '.' • ' • ·1 • • 

. _. . . ~ - -· . ¡ , ·. --

Artículo 4. El presente Decreto EjeCt.it~~.º enfr~r.á, regiia parti~ de su promulgación . 
.. ,<'> 1, '1 ·\ ' , / (( i ' -

•. .,_ . • · ~ . ' ·_1,,. 

FUNDAMENTO DEDEREéHO: numer~l \i4 del artículo.184 de:Ía Constitución Política, 
Ley 97 de 21 de diciembte;dé 1998, ·[ey 56 de 17 de septiernbre_de· 2013 y Decreto Ejecutivo 
No.554 de 30 de octubre de2014. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los 
(2025) . 

días del mes d~~ del año dos mil veinticinco 

FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS 
Ministro de Economía y Finanzas 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DECRETO EJECUTIVO N.0 J./. 
De ¡~ de 7'~ de 2025 

Que autoriza el cambio de nombre del Centro Educativo Santa Rita a Centro Educativo 
Santa Rita de Casia, ubicado en la región escolar de Coclé, distrito de Antón, 
corregimiento de Santa Rita, calle principal 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N.º264 de 16 de abril de 2012, se crea el Centro Educativo 

Santa Rita, ubicado en la región escolar de Coclé, distrito de Antón, corregimiento de 
Santa Rita, calle principal; . . .. ··· · · ·· · ·.· · ... ; .,.., 

..... ,,.·'".; ~·... t '.,· .. : ... _ .. ,.,. •:. .'·~ -,~ 

., .. _,.... Yi\.>-~ _: _-:~ .. :" _ .. '-'· .;·:. :.· -~. 
Que la comunidad educativa ~e SW,i~4.:1Qta d~'iyJ.t9i¡::.hl;} solicitad<?, de manera formal al 
Ministerio de Educaciúll, se'.l~\~ú;;i~e:arCéntro EauéatiY,o S~rítáJ,litá··e,l nombre de Centro 

Educativo Santa Rjt~ de:'.~~Ja,:.éi\'.~irtud'de·q~e ~ctÚatmertt~ e~ist~I1 ~i1Ja región escolar 
dos centros edµ:cati~q~,·_Óón. .ese· ·:mfsroqr:·tiµm~re,· ''trayendd:::_ ... ·como ".consecuencias 
inconvenientes .de íri~ói6·;1dmirt}s~ti~Q~;filiahbl_~ip.y·:1~:~-a~·~a qh~:;se:li~ce:d.ifícil realizar 

la distinción el}ttedfol\q§. centrofed'Ü~~t~b§·~~~; .. t~_re~e~cjpn d~·.db~aCiohes, recursos, 

equipos y demás :actividades qud·s_ef'a~s;ait9ú~ ~--favor ¡ct~f precitaa,ci·:~eptro'!de estudios; 

~: ; , .... !\ " '. -~\\.,: .. ~- .. :::<, .. : .... ): ' :: ,,-!, '; ' .~ .. · ; ' .. 
Que por ende,Jateom::t)rijdad ed\lc~t\iv~·d,eL~e!J-trO-~Qll~atiyQ Santa Rft~;:c~:msidera que se 
cambie el nombre ~e\~ste centrb d~ &isefi~if,;.~;~Óentrd Ec,lucativp S~t~ Rita de Casia, 

en honor de la §~tá'~~trópa def;,cofy~~!,rrlie~~B~'.:~~,.~~gl_es -~onoci.<Í~:,¿dfi:ib ~~"santa de lo 
imposible y patrórn~;·~~Jqs'í:l~cesitados''\:;~jtifostimd~d s~ celeb.ra.:'b~~ª- 2.~ de mayo; 

: ·:;.. \>_·:~.. <. ........ -,, h.-.'.~'.:·.~;--~~;<.'·(' ... ·" ' . : . > : '.:.:;-' 

Que de acuerdo ai'-~studio de· ... su~t~ntaciÓn realiza.do por la. Dire,é'tión Regional de 

Educación de Coclé, se i11dica que es ~~cesfuib'reaÚ~ar el cambiq.cle nombre del Centro 

Educativo Santa Rita a C~ntro Educativo SatiAvRita de Casil;l.;"·co~ el propósito de evitar · 

inconvenientes en los diversos tramit~S,.,admih'islratiyqs.t¡üe ~e desarrollan a fayor de este .. 
centro de enseñanza; ..... · .... · ,._.,, , , ·· · · ·. ·. ·. ·... . 

Que el Centro Educativo Santa Rita, ofrece el Primer Nivel'de Enseñanza~:etapaPrel11edía 
y el Segundo Nivel de Enseñanza, Bachillerato e11 ·Turismo~. con lllÍ~ otilatrícula de 
trecientos sesenta y seis (366) estudiante_s, doce (12).~l}la~ ,te§r.f~aj;;JábÓt'l.totip$. de 
ciencias naturales, informática e idiomas; biblioteca,(iabi11ete:PsiÓÓpedagc)gicó, 6fiCinas 
administrativas, canchas de juegos, granja sqstenÍl)lej el ~ual_ be#eficía. a J~> com~idad 
educativa de Santa Rita; 

Que debido a la solicitud realizada por parte de la comunida:d edti2atiya. del Centro 

Educativo Santa Rita, el Ministerio de Educación considera opoftúrió acceder, con la 

finalidad de que la gestión administrativa y pedagógica de este centro de enseñanza se 

efectué de manera eficiente y eficaz, respondiendo a las necesidades que urgen solventar 

mediante una gestión administrativa, pedagógica y financiera que consolide el buen 
desarrollo académico del estudiantado; 
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DECRETA: 

Artículo l. Autorizar el cambio de nombre del Centro de Educación Santa Rita a Centro 

de Educación Santa Rita de Casia, ubicado en la región escolar de Coclé, distrito de 

Antón, corregimiento de Santa Rita, calle principal. 

Artículo 2. El Centro Educativo Santa Rita de Casia, continuará aplicando el plan de 

estudio correspondiente al Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General 
(Premedia) establecido en el Decreto Ejecutivo N. 0 365 de 7 de noviembre de 2007 y el 
plan de estudio correspondiente al Segundo Nivel de Enseñanzas o Educación Media 
(Bachiller en Turismo), adoptado en el Decreto Ejecutivo N. 0 82 de 19 de febrero de 2013. 

Artículo 3. El Centro Educativo Santa Rita de Casia, estará bajo la supervisión de la 

Dirección Nacional de Educación Media Profesional y Técnica, y la Dirección Regional 

de Educación de Coclé. 

Artículo 4. Este Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:· Te~toJ.Jl11codeJa Ley 47 de 1946, Orgánica de 

Educación, Decreto Eje,cutivoN.º416,4de 1~ d~abrit(le2012., Decreto Ejecutivo Nº365 
de 7 de noviembre de'.fo(!7 \Y.e1:oecnbiQ·Ejecµt1yo.>N:'?82 d~J9 de febrero de 2013. 

'.. . ··: .... :· ,•• -·: .... . -·· -~·. . ·. .• . - ·, •. · ..• _. _,_ ·- . \ _,i ' 

COMUNÍQUJDSKY . .'C,ÍJMPLASK . '\ : . . ·•··· . . ::···· 

.< .::·· ·( 

Dado en la ci~?ad de·Ranamá,:~ l~~,_·· _........~-=--·=:(.i.~. dí~~del mes::d(;}··_ ~ _____ de 

dos mil vefrfüqinco/(4025). · 
.. , .... · 

' Pt7si4~11t~ dé ll! R.ep(lbliri~ 
\. >-."·• 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DECRETO EJECUTIVO No. l 
De l :l. de "F~ de 2025 

Que ordena la expropiación de la Finca No.3036 con Código de Ubicación 1001, situada 
en la provincia de Bocas del Toro, por motivos de interés social urgente 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Obras Públicas en representación del Estado Panameño, luego de la 
licitación por mejor valor No.2021-0-09-0-01-LV-007782, para la ejecución del Proyecto 
"Rehabilitación y Financiamiento de la Vía la Feria - Playa Paunch, Vía Big Creek - Boca 
del Drago y Calles Internas en Isla Colón", provincia de Bocas del Toro; suscribe el 
Contrato No. UAL-1-05-2022, con la empresa contratista Consorcio Isla Bocas; 

Que el Estado se obligó a garantizar las servidumbres, el derecho de vía y los accesos y 
áreas que se requieran para ejecutar las labores pactadas; de conformidad con el Pliego de 
Cargos y el Contrato No. UAL-1-05-2022; 

Que de acuerdo a la Cláusula Séptima del Contrato No. UAL-1-05-2022 y sus adendas, el 
contratista deberá entregar la obra completamente terminada y aceptada por el Estado 
dentro de los mil ciento setenta (1, 170) días calendario, contados a partir de la fecha de 
notificación de la Orden de Proceder, que fue el 15 de julio de 2022; 

Que el Estado considera que, por tratarse de una obra de utilidad pública y de interés social 
urgente es necesaria la construcción del sistema de bombeo de aguas pluviales del área 
urbana, por ende, es imprescindible culminar la misma a la mayor brevedad posible, para 
así lograr la mitigación de inundaciones en época de lluvia, cumplir con el Plan de 
Reordenamiento Vial de la provincia de Bocas del Toro y lograr que el tránsito vehicular 
sea más fluido; 

Que el informe técnico de afectación del 15 de enero de 2024, elaborado por la Dirección 
de Inspección, unidad técnica gestora del proyecto, indica la afectación total de 300 metros 
cuadrados de la Finca No.3036 y las mejoras existentes dentro de la propiedad, debido a la 
necesidad de la construcción de las estaciones de bombeos, previamente establecidas por el 
ministerio e identificadas en el pliego de cargos como estación de bombeo sur; 

Que el valor promedio de los avalúos de la Contraloria General de la República y del 
Ministerio de Economía y Finanzas corresponde a SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON 41/100 CENTÉSIMOS 
(B/.74,753.41); 

Que en el expediente administrativo de la afectación antes indicada que reposa en la 
Oficina de Asesoría Legal, consta el informe de llamada Nº 1 fechado 23 de julio de 2024, 
realizada a la señora Monika Bom, Administradora de la Finca No.3036, conforme consta 
en poder general de administración, de venta y otras facultades, debidamente inscrito en el 
Registro Público de Panamá, con el objetivo de coordinar la entrega de la Nota Nº AL-
118-24 de 24 de enero de 2024, que corresponde a la notificación de afectación y la Nota 
Nº AL-432-2024 de 17 de junio de 2024, referente a la notificación del monto por 
afectación total de la Finca No.3036, producto de la ejecución del Proyecto "Rehabilitación 
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y Financiamiento de la Vía la Feria - Playa Paunch, Vía Big Creek - Boca de Drago y 
Calles Internas en Isla Colón", no obstante, luego de explicarle a la señora Bom el objetivo 
de llamada y el monto de la afectación , ésta señaló que no estaba dispuesta a vender la 
propiedad al Estado y que se comunicaría con su abogado, licenciado Ubaldo Vallejo, por 
lo que, dio por terminada la conversación; 

Que consta también en el expediente, el informe de llamada No.2 realizada el 20 de 
septiembre de 2024 a la señora Monika Bom, administradora y apoderada para venta de la 
de la Finca No.3036, con el propósito de coordinar la entrega de la Nota No. AL-432-2024 
de 17 de junio, notificación de monto, sin embargo, las tres marcaciones no fueron 
contestadas; 

Que se evidencia en el expediente, informe de la llamada recibida el 20 de septiembre de 
2024, del licenciado Ubaldo Vallejo, quien se identificó como abogado de la señora 
Monika Bom, informándosele que se estaba localizando a la señora Bom, para coordinar 
cita el día jueves 26 de septiembre a las 11.30 a.m. en la Finca No.3036, a fin de notificarle 
el monto por la afectación; 

Que en el expediente de la afectación de la Finca No.3036 con Código de Ubicación 1001 
consta el informe de la diligencia de notificación de monto No. 1 de 24 de octubre de 2024 
y el informe de notificación de monto No. 2 de 12 de diciembre de 2024, los cuales 
reflejan que en ambas visitas realizadas a la dirección de la finca, no se puedo ubicar a la 
propietaria de la misma ni a su apoderada, por lo que se procedió de conformidad con lo 
establecido con el artículo 94 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, regula el Procedimiento 
Administrativo y dicta otras disposiciones especiales", con la notificación del Edicto No. 
003-2025 que fue fijado el 10 de enero de 2025; 

Que dentro del diseño contemplado para el proyecto "Rehabilitación y Financiamiento de la 
Vía La Feria - Playa Paunch,-Vía Big Creek-Boca de Drago y Calles Internas en Isla 
Colón" provincia de Bocas del Toro, se encuentra el sistema de bombeo de aguas pluviales 
del área urbana; paralelamente a las mejoras de la vialidad de Isla Colón su protección 
costera, y remozamiento de parques; 

Que el informe técnico fechado 2 de enero de 2025 realizado por la Dirección Nacional de 
Inspección, indica la descripción del proyecto, que incluye la construcción del sistema de 
bombeo norte y sur y la justificación del uso de la Finca No.3036 para la estación de 
bombeo sur, debido a la geometría del terreno. Señala que el centro urbano de Isla Colón 
presenta anegaciones de agua debido a los problemas con el sistema pluvial y que las 
mejoras en la infraestructura urbana tendrán un efecto en la calidad de vida de los 
residentes, así como representará un beneficio para el sector turismo al manejar el paisaje 
de la isla; 

Que el alcance de los trabajos del proyecto antes mencionado contempla la construcción de 
dos (2) estaciones de bombeo para evacuar las aguas pluviales que llegan al sistema de 
drenaje subterráneo en la zona urbana de la isla. Las mismas tienen el objeto de mitigar las 
inundaciones que actualmente aquejan a los moradores del área para un periodo de retorno 
de lluvias de 1:25. 1:50 y 1:100 años. Para tal fin, se tendrá una (1) estación de bombeo por 
cada subdivisión de la zona interna, clasificadas como norte y sur; 

Que ambas estaciones de bombeo comprenden un canal de distribución hacia el canal de 
desbaste, canal de distribución hacia el pozo de bombeo, estructura del pozo de bombeo, 
canal de descarga al mar y equipos electromecánicos y de control, para el correcto 
funcionamiento de las estaciones; 

Ministerio de Obras Públicas 
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Que el referido informe técnico señala que el proyecto tiene un avance del 83%, por lo que, 
es urgente contar con el acceso a la Finca No.3036, para construir el área de descarga de 
la estación de bombeo sur, de lo contrario, el bombeo de las aguas pluviales en este sector 
estará inhabilitado durante el tiempo que se defina esta situación, lo que implicaría buscar 
una alternativa para desalojar las aguas pluviales mientras no se cuente con la estación de 
bombeo (norte y sur), lo que acarrearía un costo adicional para el proyecto; aunado a lo 
anterior, el Contrato Nº UAL 1-05-2022 es un contrato llave en mano que establece que la 
fecha de terminación del proyecto es el 26 de septiembre de 2025; 

Que el artículo 51 de la Constitución Política de la República establece que en caso de 
interés social urgente, que exijan medidas rápidas, el Ejecutivo puede decretar la 
expropiación u ocupación de la propiedad privada, y así asegurar el mayor bien de la 
colectividad; 

Que la Ley No. 57 del 30 de septiembre de 1946, por la cual se desarrolla el artículo 46, 
actualmente 48 de la Constitución Política, en su artículo tercero, hace referencia a la 
necesidad · urgente, contemplada en el artículo 51 de nuestra Carta Magna, de tomar 
posesión del bien inmediatamente, en caso que el propietario del terreno no llegue a 
convenir de mutuo acuerdo con el Gobierno el precio del bien, tal como acontece en este 
caso en particular, por consiguiente, lo procedente es la expropiación de la finca antes 
señalada; 

Que de conformidad con lo antes expuesto, está en riesgo la continuidad del proyecto, lo 
que a su vez conlleva serios atrasos y graves perjuicios económicos al Estado y a la 
comunidad, por consiguiente, es obligatorio para el Estado decretar medidas que garanticen 
el interés social urgente, con la finalidad de asegurar la ejecución del proyecto para el 
bienestar de la población por lo que, es procedente ordenar la expropiación e inmediata 
ocupación de la Finca No.3036 con Código de Ubicación No.1001 de la Sección de 
Propiedad, provincia de Bocas del Toro, del Registro Público de Panamá, propiedad de la 
señora Darling Colleen, finca destinada para la ejecución del proyecto "Rehabilitación y 
Financiamiento de la Vía La Feria - Playa Paunch,-Vía Big Creek-Boca de Drago y Calles 
Internas en Isla Colón "provincia de Bocas del Toro", por parte del Ministerio de Obras 
Públicas, en representación de El Estado, 

DECRETA: 

Artículo l. Ordenar la Expropiación, por motivo de interés social urgente, a favor de la 
Nación, de la Finca No.3036 con Código de Ubicación No. 1001, inscrita en el Tomo 581, 
Folio 118 de la sección de Propiedad, provincia de Bocas del Toro, del Registro Público de 
Panamá, propiedad de Darling Colleen, de nacionalidad estadounidense, con pasaporte 
No.42469221, para la ejecución del proyecto "Rehabilitación y Financiamiento de la Vía 
La Feria - Playa Paunch,-Vía Big Creek-Boca de Drago y Calles Internas en Isla Colón 
provincia de Bocas del Toro". 

Artículo 2. Autorizar al Ministerio de Obras Públicas para la ocupación material inmediata 
de la Finca descrita en el artículo 1 de este Decreto Ejecutivo afectada por el proyecto 
mencionado en el artículo anterior, en atención a la expropiación decretada, a partir de la 
fecha de promulgación de este Decreto Ejecutivo. 

Artículo 3. Autorizar al Ministerio de Seguridad Pública, en caso de que se impida el 
acceso al Ministerio de Obras Públicas a la finca afectada, para que se ordene lo conducente 
y así garantizar la ocupación. 
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Artículo 4. Ordenar a la Dirección General del Registro Público, efectuar la 
correspondiente inscripción del presente Decreto Ejecutivo para los fines legales del mismo 
y para que la Finca No.3036 con Código de Ubicación No. 1001, inscrita en el Tomo 581, 
Folio 118 de la sección de Propiedad, provincia de Bocas del Toro, del Registro Público de 
Panamá, sea inscrita a nombre de la Nación. 

Artículo 5. Ordenar a la Dirección General del Registro Público a realizar las anotaciones 
correspondientes a la expropiación decretada, y cancelar cualquier gravamen o limitación al 
dominio existente sobre el bien objeto de la misma. Este Decreto Ejecutivo es de 
obligatorio cumplimiento, incluso ante gravámenes vigentes y asientos pendientes de 
inscripción. 

Artículo 6. Autorizar al Ministerio Público para que promueva el proceso correspondiente 
ante el Órgano Judicial, a efectos de establecer el monto de la indemnización que habrá de 
pagarse por esta expropiación. 

Artículo 7. Este Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 48 y 51 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, artículo 3 de la Ley No. 57 de 30 de septiembre de 1946, Ley No. 35 
de 30 de junio de 1978, modificada por la Ley No. 11 de 27 de abril de 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a lo~JU ( / ~ ) días del mes de'T...J,u,w-
veinticinco (2025). / / 

ce~ 
JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE 
Ministro de Obras Públicas 

Ministerio de Obras Públicas 
Decreto Ejecutivo No. 9 
De __Q__de T~ 2025 

del año dos mil 

Por el cual se orderia Ja expropiación de la Finca No. 3036 código de ubicación 1001 de la Provincia de Bocas del Toro por 
motivos de interés social urgente, 
Página4 de 4 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO67AD26BC47023


